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Luis Humberto Navas D, 

Quito - Ecuador 

CESION DE PARTICIPACIONES En á Ciudad de San Francisco 

OTORGADO POR: HERNAN VINICIO de/ Quito, Capital de la Repú- 

RENALCAZAR VIMOS Y OTROS lica del Ecuador, hoy día 

EN FAVOR DEsz RUTH ESMERALDA veinte y cinco (25) de — marzo 

SANCHEZ HERRERA Y OTROS de mil novecientos noventa y 

POR: S/. 4*200.000,00 nueve, ante mi Doctor LUIS 

pC. Di 3 c. HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario 

Quinto de este Cantón, COm- 
  

parecen a la celebración de 

la presente escritura pública, 

por una parte los señores: cónyuges HERNAN VINICIO BENALCAZAR VIMOS y 

NANCY — MARGARITA SANCHEZ SALAZAR: señor JOSE FLORESMILO CHAVEZ A A A 

RAMIREZ; y, MARCOS DAVID ENDARAÁ ERAZO, cada uno de ellos por sus 
IIA 

  

propios y personales derechos; y. por otra parte la señora RUTH 
  

ESMERALDA SANCHEZ HERRERA, señor JORGE ALBERTO  GANTIER VALDEZ; y, 
.— 

señor THOMAS JULIUS BERNARDI, igualmente cada uno de ellos pro sus 

  

  

  

propios y personales — derechos.- Los comparecientes son de 

naciormalidad ecuatoriana a excepción de Jorge Gantier que es 

Poliviano y Thomas Julius Rerpardi de nacionalidad estadounidense, 

inteligente en el idioma castellano, quienes se hallan de tránsito 

por esta ciudad de Quito, de estado civil casados, excepto el señor 

  

José Chávez Ramírez, señor Marcos David Endara y señor Thomas Julius 
  

Bernardi que son de esta civil solteros, mayores de edad, legalmente



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Capaces, ante la ley, a quienes de conocerles doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas sirvase insertar una 

de la cual conste las siguientes CESIONES de participaciones de 

ZENITH — ENDARÁ — TRAVEL —— COMFARIA — LIMITADA.- CLAUSULA  PRIMERA:- 

COMPARECIENTES:- Comparecen para la celebración de la presente 

escritura pública las siguientes personas:- UNO).- CEDENTES:  a).- 

señor HERNAN VIMICIO BEMÁLCAZAR —YIMOS y su cónyuge señora  HANCY 

MARGARITA SANCHEZ SALAZAR; b).- Señor JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ: 

Cc). MARCOS DAVID ENDARA ERAZO. —DOS).- CESIONARIOS: a).- Señora RUTH 

ESMERALDA SÁNCHEZ HERRERA» b).- Señor JORGE ALBERTO GANTIER VALDEZ; 

Ya Ej. Señor THOMAS —dIULIVS BERHARDI.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción de Jorge Gantier que es 

Boliviano y Thomas Julius Rernardi de nacionalidad estadounidense 

pero de paso por esta ciudad; de estado civil casados a excepción de 

dosé Chávez Ramirez, Marcos David Endara y Thomas Julius Bernardi que 
— A PPP or,     

son solterosz hábiles para contratar y obligarse por si  sólos.- 
mó 

CLAUSULA SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- UNO) .- Mediante escritura pública 

celebrada ante el doctor -Humberto Navas Dávila, Hotario Quinto del 
A _—___--— <A 

cantón Quito, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho y 
A 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de 

enero de mil novecientos noventa y nueve, se constituyó ZENITH ENDARA 
  

TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA.- DOS).- Los cedentes son propietarios en 

ZENITH ENDARÁ TRAVEL — COMPAÑIA LIMITADA de varias participaciones 

sociales que ahora son objeto de cesión.- TRES).- Mediante acta de 

Junta General Universal de Socios de ZENITH ENDARÁ TRAVEL COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el dos de febrero de mil novecientos noventa y
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nueve, el ciento por ciento del capilal social de la compañía 

mencionada que constituye la totalidad de los socios, resolvieron 

autorizar expresamente a los socios/ ahora cedentes, a fin de que 

CEDAN la totalidad y parte de sus participaciones sociales, según el 

socio, en favor de varias personas, acta cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura pública.- CLAUSULA TERCERA:- CESION=- Con los 

antecedentes expuestos, los cedentes debidamente autorizados proceden 

a realizar las siguientes cesiones: Los señores  HERNÁN 

  

BENALCAZAR VIMOS autorizado por su cónyuge” señora NANCY MARGARITA 

  

SANCHEZ SALAZAR, CEDEN en favor de la señora RUTH ESMERALDA SANCHEZ 
    

TE
E 

HERRERA, UNÁ participación social de un mil sucres de la que son 
  

titulares en ZENITH ENDARAÁA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, con todos los 
  

  

  

derechos inherentes a las mismas3/ DOS). El señor JOSE FLORESMILO 

CHÁVEZ RAMIREZ CEDE en favor de RUTH ESMERALDA SANCHEZ HERRERA una 

  

participación social de un mil sucres' de la que es titular en ZENITH 

Eq KÁ QÑV— — 
  

ENDÁRÁ TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA: ya [ TRES)y- El señor MÁRCOS DAVID 

ENDARA ERAZO realiza las siguientes cesiones: a).- Cede en favor de 
  

RUTH ESMERALDA SANCHEZ HERRERA un mil setecientos noventa y ocho 
    

  

participaciones sociales de un mil sucres cada una con todos sus 
  

derechos; b).- Cede al señor JOR O  GANTIER VALDEZ un mil 

  

    
doscientas participaciones sociales de un mil sucres cada una, con 
    

todos los derechos inherentes a las mismas y,» C).- Cede en favor del 

señor THOMAS JULIUS RERNARDI un mil doscientas participaciones 
    T
S
 

TS
 

S
u
 

sociales de un mil sucres cada una asimismo ' con todos sus derechos. 

Se aclara que la inversión realizada por el señor Jorge Álberto 

Gantier Valdez de nacionalidad boliviana y de Thomas Julius Bernardi 

So . 
/ tienen el carácter de * eftranjera dírecta.- CLÁUSULA: CUARTA:2- 

PRECIO:- Los cedentes declaran haber recibido asu total y entera
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28 

satisfacción el precio pactado por la cesión de las participaciones 

cedidas, el mismo que corresponde al valor nominal de cada una de las 

participaciones, de un mil sucres tada una.” CLAUSULA QUIMTA:- Se 

autoriza mediante esta escritura pública al doctor JUAN CÁRLOS CUEVA 

SERRANO a fin de que realice todos los trámites necesarios para poder 

inscribir esta cesión de participaciones en el libro social 

correspondiente y Registro Mercantil, así como realice cualquier 

trámite necesario en la Superintendencia de Compañias, Banco Central 

y/o cualquier otra entidad pública, entendiéndose esta escritura 

pública como poder especial en favor del profesional del derecho 

antes mencionado para que con su sóla firma pueda realizar estas 

gestiones.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta 

escritura pública.- Firmado). Doctor dIUAN CARLOS CUEVA SERRANO. - 

Matrícula Profesional número tres mil doscientos sesenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito".- Hasta aquí la minuta.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron los 

preceptos legales del casoj Ys leída que les fue a los compare- 

cientes por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada una 

de sus partes y. para constancia, firman conmigo, de todo lo cual, 

doy fe. 

r 

Morsa > esco 42 AR 

| 

ERNAN. VÍNICIO- BENALCAZAR VIMOS Ct. O6OIISUS-3 
An 

t 

home Dane / / TOPS) - 
poc Doc LO saLazar 0.0. 000150734 /
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LARA TIAS 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 
LOIS OLUVIOR 

NS > 

         

  

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

    SANCHEZ HERRERA | /C.C. MOSOBA(Q -E . 

2 - 
JORGE ALBERTO GANTIER VALDEZ cc?) ? 1891 5 

  

THOMAS JULIUS BERMARDI Ct. ///559836 
El Notario. Firmado) Doctor luis Humberto Navas Dávila. Habílitantes.
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RAZOM.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de 

la Ley Notarial vigente, doy fe que las fotocopias de las cédulas de 

ciudadania precedentes, son exactamente iguales a las originales que 

ne fueron presentadas y que devolví a los interesados.- tuito, a 
CT 

veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y Mueve. 

       

  

TARIO QUINTO - Luiz Hamibrto Mo » 
GUITO - caco



én) UNlcos ¿nov 

ar, 

:: > . ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE'LA COMPAÑIA ZENITH ENDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA. 

Ojas! : CELEBRADA EL DIA 2 DE FEBRERO DE 1999 

En la ciudad: de Quito, hoy día martes dos de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve a las diez horas, en las oficinas 

de “la“compañía ubicadas en la calle Diego de kAlmagro No.: 11-18 

y If Pinta de esta ciudad de Quito, 'comparecen los.socios de 

Ya .compañía ZENITH ENDARA TRAVEL COMPAÑIA /LIMITADA,: que a 

': Cqertinuación se detalla, con la finalidad de llevara : efecto 

la Junta General Universal de Socios::.de-- la: 'compañía. Se 

Uentra reunido todo el capital social: dela compañía,' por 

6 que los socios dan su aprobación para constituirse'en Junta 

Genera Universal: de Socios: conforme »' lo”. dispuesto' en el 

articóla: O de la Ley de Compañías. a a " 
mo aa Ass z A pesto pan 

Lo socilis asistentes sorrelos siguientes: cido ro 

Sn: Hernán .Yiaicio.- Benalcázar :Vimos propietario :de una 

participacion de un ml SU atte 611931 apase : 

2. -:JÓZó6 :Floresmilo Chávez - Ramírez, «"proptetario: de: una 
participación de un mTl sucres . coco tido 

3. Marcos David Endara Erazo, propietario de cinco mil 

Aogpecientos novegté* y ocho participaciones de: un mil  sucres 
¿4060 . una, : totalizando-cinco:: «millones :novecientos "noventa y 

o mí1 sucres. . t. An Po 

Preside la «Junta el :«señor HERNAN :VINICIO BENALCAZAR, en 

calidad de Presidente Ad-Hoc de la compañía, y actúa como 

Secretario Ad-Hoc al doctor Juan Carlos Cueva: Serrano. Se 

declara instalada la sesión y se pone a consideración de los 

socios el sorden del día: 

  

1. “"  —DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑIA: CONFORME A LOS ESTATUTOS" 
2.- ” AUTORIZACION A LOS SOCIOS PARA QUE. CEDAN Y -- TRANSIFERAN 
sus PARTICIPACIONES" , 

s 

Los socios dan su aprobación al orden del día y se inicia sum. 

tratamiento. : 

Punto 1. "Designación del Gerente General - y Presidente de la 

Compañía conforme a los Estatutos” 

El socio Hernán Benalcázar mociona se designe al señor MARCOS 

DAVID BENDARA ERAZO como Gerente General y al señor JORGE 

ALBERTO GANTIER VALDEZ como Presidente para el periodo 

estatutario de cinco años. Los socios por unanimidad toman las 

siguientes resoluciones: 1. Nombrar como Gerente General y



    
   

      

   

  

LTDA. ¡“al “señor. Marcos David Endara Erazo; 12). ar Dl 

Presidente al”"señor JORGE ALBERTO GANTIER* VALDEZ". SB 0: AUEDT 14a 
al Secretario de esta Junta para qu ue LN 

:'particulares'a los: designados y obtenga su agepta 

entoadrYo anl one. 7 co. o a und 

Punto .r2!. "Autorización : a: los socios': para: quer cedan y 

-transfieran sus 'participciones.” EN 

Los+::socios 'Hernán Benalcázar, José :'Chá ez'' "Ramírez: y : Marcos 

Endara manifiestan su voluntad de ceder/sus. participaciones a 

«lasrsigutentes personas: -: oa 

'=:; participación de Hernán: ¿Benalcázar: 'a Ta: "señora - Ruth 

Die bala Sánchez Herrera; : : : " can e 

- «Participación de José Chávez Ramírez' a: la: «señora Ruth 

Cónmeralda Sánchez Herrera; y, «0: e 

-— 1798 participaciones del señor Marcos David Endara Erazo a 

te la señora Ruth Esmeralda Sánchez Herrera. o? ns 

= 1200 participaciones del señor Marcos David Endara Erazo al 

señor Jorge Alberto Gantier Valdez; y, 

- 1200 participaciones del señor Marcos David Endara Erazo al 

señor Thomas Julius Bernardi. 

lA erto Navas D. 
— Quíto - Enuador 

Je A FONO pora. 

la Junta General por unanimidad, decide autorizar las cesiones 

de participaciones en los términos antes mencionados debiendo 

los socios al momento de suscribir las correspondientes 

escrituras públicas :' tomar. «en '*cuenta.los requisitos de' orden 

legal para que:surtan plenosiefectos, luego de ¡lo cual t'deberán 

comunicar -. de". estos: particulares : a ylas': autoridades 

correspondientes... : >” o A 

Habiéndose tratado los puntos del orden:+del+-:día,' el señor 

Presidente concede diez minutos de receso para la redacción 

del acta'Ttiói Bano LN . 
b Reinstalada la sesión y leídafntegramente?1a':"presente, :se la 

aprueba:A/:'por''tunanimidad,.: sin. haber observaciones, para 

      

    

constancia de lo cual firman todos los señores“soctios;'icon.' el 
señor : Ye y Secretario que certifica, se levanta la 

sesión ez'horas y-treinta minutos... +. 0. o 

* SOCIO:1:Int01 Otra 

fAZ0N: ESA COPA ES 

Feb. ??,



torgó ante miz y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en uito, a seis de 

abril de mil novecientos noventa Y Mueve. 

Notaría Ma 
El NOTARIO 

NOTARIO QUINTO 
QUITO 

  

RAZON:— Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

fecha cacho de octutre de mil novecientos noventa y —Gachua, 

por la cual se constituyó la compañia ZENITH ENDARA TRAVEL 

COMnFARiAa LIMITADA, de la presente cesión de 

participaciones. Quito, a seis de abril de mil 

navecientos noventa Y Nueve.” 

¡Notaría Sta 

        
EL — NOTARIO 

e 24 A, LLO Y 
DiIluñbecrto aves Diivila 

NOTARIO QUINTO 
PTFNRTO 

Cuis Humberto Nazas 
Quito - Feimidor



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota 

mimero 136, del PEGISTRO MERCANTIL 
mil novecientos noventa y Mueve, a 

correspondiente a» la 

ENDARA TRAVEL CIA. LTDA."”., 

ciones. Quito a 
Y MUEVEa 

DR. RAUL GAYBAÍ 
REGISTRADOR f 
DÉL CANTO GÓ 

constitución 

diecisels 

EL REGISTRADOR. - 

  
RAZON/.- Doy té do la exactifud y Conformidad” 

de esta fotocopia (. * igual al original que 

me fue exibiii Y € cen sr interesado: 

El documento : : 

ur Ó 

inscripaión 

de veinte y 

compañia 

de la presente CESION de participar 

de abril de novecientos noventa 

   
  


